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DIRECCIÓN Calle San Fernando 28, Calle Trench 29ac

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 5727922 Y J2752H

DISTRITO 1- CiUtAt VEI¡A CARTOGRAFIA PGOU

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectónica

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 1"9/02/93. BoP 19/os/93

PARCELA

c-34

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTAdóN En esquina

SUPERFICIE 20,71 m2

EDIFICACIÓN

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TtpOLOGfA CasaObrador NSALTURAS 4

AUTORIA -- ÉPOCA 1820

SISTEMA ivEnlcnl Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCTVO I HORIZONïAL V¡gas y v¡guetas de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Fachada enfoscada y pintada con un balcón cont¡nuo en cada planta

OBSERVACIONES .-

DESTINO Privado

Uso lacrual Terciari<.r

P.BAJA

PROPUESTO Resìdencialy/o
compatibles

Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
com patibles

uso
P.PISOS

Rehabilitación parcial reciente

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIóN AMBIENTAT

NORMATIVA PAÏRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Mercado Central

ÁnfnnnQUeOlÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de CiutatVelìa {AVA-1)



VALORES

@ rrsrónrco

O cuuruR¡l

O p¡sn¡fsrco

O uns¡Nlsrco

O Define la trama urbana

Q Artlcula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio en esquina sobre planta cuadrangular muy reducida. Fachada con impostas que recorren cada una de las alturas diferenciando plantas. Rejas en

balcones de forja. Bajo balcones con retfcula de forja y azulejos con moldura lnferior ocupando su vuelo parcialmente. La cornlsa está moldurada y la

fachada está enlucida y pintada. S¡stema construct¡vo con muro de carga de fábrica de ladrillo, vigas y viguetas de madera. Los balcones de primera y
segunda planta son corrldos, exlstiendo un mirador superpuesto en parte del prlmer plso. Antepecho de barandilla de forja en azotea. El acceso se realiza
por escalera inter¡or de caracol, muy angosta. Edificio con influencias academistas.

lnventario "Catálogo del Patrlmonlo Arqultectónlco de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencla

O ¡Reurrcróuco
O pachada

O cubi".t"
O rtpologla

O slst"ma constructlvo

O ocupaclón de parcela

@ nltura de forjados

O Elementos decorat¡vos

O Elementos singulares

O Pattos

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE I]IENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor

ALZADOS L/40o

PTANTAS

+ c/rR ENcH {rr"^ll1lu*,

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

(a) coNsERVAcróN

(-i) Mantenimiento
(-o-) Consolidación

(, RESTAURAdÓN

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

(_o) ruue ruros rMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterior¡dad a la construcción del edificio original que no presenten vaiores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificacìón de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquìer tipo de intervención.

| ) REPOS|CtÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

(j) Rrronv¡ DE DrsrRrBUcróN TNTERToR

(-) orMoLrctorues

('.) osnes DE PLANTA NUEVA

(..) pnncrnclór,l

(-ir orRos
- Fachada:
Solo sc permiten intervenc¡ones de conservación y restauración.

- Cubiertas:
Solo se permiten intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permile cambio y adaptación de

materiales ex¡stentes pero sin alterar su configuración exter¡or ni que el cambio transcienda a fachada o aieros.

- Elementos comunes (tipología edificatoria)
Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se admiten ¡ntervenciones de reestructuración sobre la escalera, patio, acceso y zaguán,

y cuerpo de salida a cubierta. La adecuación de la salida a cubierta por cambio de los "elementos comunes" curnplirá las siguientes condiciones:

Se admite un solo cuerpo de formas geométricas puras, cuyo volumen emergente será el mínimo técn¡camente necesar¡o, en altura (máx. 3.30m)y
superficie, debiendo recurrir a la solución técnica que implique un menorvolumen previo. El trðtamiento del cerramiento emergente será de

paramentos lisos revestidos de mortero y pintura, con aperturas mínimas para ventilación (altura máx. 0.30m) y cubierta inclinada traslticida y/o ligera,

oculta por los paramentos verticales.

- S¡stema estructural
Además de conservación, restauración, rehabilitación general se admite la reestructuración de Ios elementos de la estructura diroctamente vinculados a

los "elementos comunes" que sean modificados, debiendo conservar el sistema estructural no afectado por la reestructuración mediante su saneado,

consolidación o refuerzo.

- Unidades funcionales (tipología unidad funcional)
Se permite conservación, restaurac¡ón, rehabilitación general y reestructurac¡ón del espacio interior sin alterar los elementos que fornran parte de la

rachada.

- Agregación funcional
Por tratarse de t¡pología "Casa Obrador" se permite la agregación {uncional con parcelas colindantes siempre que Ia intervención a realizar cumpla con

as condiciones oue se establecen en las Normas de este Plan y con Ia condición de conservar la estructura no afectada por la modìficación de los

elementos comunes, La agregación deberá contar con informe favorable de la Comisión de Patrimonio del Ayuntamiento.

- Demoliciones
Solo se permiten las oue derivan de la reestructuración de los "elementos comunes'

- Respecto de condiciones de agregación en obras de rehabilitación de edificios protegidos de "tipologia casa obrador" se cumplirán las determinacione:

de las N. Urbanísticas y de Protección del PEP-EBIC 06-07 contenidas en Título lll. Catalogo de Bíenes y Espacios Protegidos. Régimen de Proteccion

Capitulo segunoo.

Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incoroorarán "estudios oe

arqueología o estratigrafía muraría" de sus pararnentos para el estudio del origen, la construcc¡ón y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatacì¿

hision¿:

tQ neuna[rraoóru
(!) Modernizac¡ón de las instalaciones

(9 ned¡str¡buc¡ón del espacio inter¡or
a-) Reestructuración
(--) Demolición Parcial


		2016-11-09T13:28:39+0100
	SECRETARIO DEL ÁREA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
	MANUEL LATORRE HERNANDEZ - DNI 24341131R




